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DECRETO 3Z40/19Sá, de 19 de noviembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Castrillo de VUlavega (Falencia),

Los acusados cairacteires de gravedad que ofrece la disper­
sión parcelaria de la zona de Castrillo de VUlavega (Falencia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misnia en soli­
citud de concentración dirigida al ^finisterio de Agricultura, han 
motivado la realización por, el Servido Nacional de Concentra­
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci­
tada zona, deduciéndosé de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad* 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura for­
mulada coh arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil noveciei\tos sesenta y dps, y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros en su reimión del día trece de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

D I S P p N G O :
Artículo primero.—Se declara de, utilidfwi pública y de ur­

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cas- 
trillo de Villavega (Falencia), cuyo perímetro será en princi­
pio el del término municipal de Castrillo de Villavega (Falen­
cia). Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en Icís 
casos a que se refiere el apartado b) del artículo décimo de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refimdido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo, segundo.—Se autoriza al Iristltuto Nacional de Co­
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y Se declara que las mejoras de interés agrí­
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi­
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los ^requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de CJoncentración Par­
celaria.

Artículo-tercero.-^Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

£1 Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

PRANCISCX) FRANCX)

DECRETO 3841/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Villerias de Campos (Pálenda).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villerias de Campos (Falencia), pues­
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo­
tivado'la realización por el Servicio Nacional dé Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns­
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura for­
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros del día trece de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur­

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi­
nerías de Campos (Falencia), cuyo perímetro será, en principio, 
el del término municipal de Villerias de Campos (Falencia), y 
el de la parte del término de Torremormojón de la misma pro­
vincia, delimitado por los hitos del Servicio de Concentración 
números uno al cuarenta y tres, que comprende parte de los 
polígonos uno, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de dicho 
término, cuya solicitud conjunta coq el término de Villerias de 
Campos fué solicitada por los propietarios de este sector de] 
término dé Torremormojón. Dicho perímetro quedará en de­
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de CJoncentración Parcelaria, texto 
refundido de ochó de noviembre de mil novecientos sesenta y 
dos.

Artículo segundo.—La concentración de esta zona se hará 
con la salvedad de que a los propietarios que no hayan solicita­
do la concentración conjunta del término de Villerias y‘ del sec­
tor antes indicado del término de Torremormojón no se les po­
drá adjudicar contra su voluntad en cada uno de estos sectores 
más o menos propiedad! que la que hubiaran aportado en eliniatnn

Artículo tercero—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo­
nización y el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má­
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los ca­
sos y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos
c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria .

Artículo cuarto.—rQuedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PRANOD
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3842/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
deciará de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Villoruela (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofreoe la dispersióá 
parcelaria de la zona de Villoruela (Salamanca), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de. con­
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par­
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan­
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose-de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública 

po su virtud, a propuesta del Ministro de A^cultura for- 
miílada con arreglo a lo que establjeoe el artículos ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dps, y previa ddiberar» 
ción del Consejo de Ministros del día trece de noviembre dle 
mil novecientos sesenta y cuatro, .

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur-

§ente ejecución la concentración parcelaria de la zona de VI- 
oruela (Salamanca), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal de Villoruela (Salamanca). Dicho perímetro 

quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) diel artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove^ 
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autpriza al Instituto Nacional de Co­
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejóras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios mór 
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los r^uisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de CJoncentración Parce­
laria.

Artículo jtercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución dte 
lo dispuesto en el mismo ,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCJISCJO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3843/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parceutria 
de la tona de BoceguiUas-Aldeanueva (Segovia),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper- 
I sión parcelaria de la zona de Boceguillas-Aldeanueva (Segovia), 
; puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli­

citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra­
ción Parcelaria y Ordenación Rural de im estudio sobre las cir­
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

! En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura for­
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 

I Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera- 

I ción del Consejo de Ministros del . día trece de noviembre de 
inU novedentos sesenta y cuatro^


